
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 670, de fecha 07  de 
Febrero del 2018, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 9168

Se acuerda aprobar la siguiente distribución FRIL 2018 en base al análisis de la propuesta presentada por el Sr. 
Intendente mediante Ordinario N°333 de fecha 23 de enero de 2018 y en el uso de las facultades que les  
confiere el artículo N°25 de la ley 19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, de modificar propuesta 
del ejecutivo:

1. Monto a distribuir: M$7.000.000.

2. Periodo de ejecución: tres años (2018, 2019 y 2020).

3. Modelo de distribución:

Número de habitantes: orientado a reconocer las comunas con mayor población
Familias rurales
Comunas del Programa de Territorios Rezagados

4. Criterios:

Mínimo Basal 50%: fija un mínimo común para todas las comunas
Población 20%: comunas con mayor concentración de población de los principales centros urbanos
Índice de Ruralidad 20%: comunas con mayor población rural
Índice de Pobreza 10%: comunas con mayores índice de pobreza

5. Tipologías de proyectos a financiar:

Servicios básicos, vialidad urbana o rural
Edificación pública (de carácter fiscal, social, comunitario)
Espacios públicos
Proyectos emplazados en terrenos de servicios de utilidad pública sin fines de lucro
Proyectos que contemplen eficiencia energética.

DISTRIBUCIÓN:



 

A su vez se le solicitará al ejecutivo que el Consejo Regional pueda pronunciarse sobre la cartera de cada 
municipio.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Angela 
Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Eduardo Alcayaga Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe 
Haune, José Montoya Angel, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, Teodoro 
Aguirre Alvarez, Lidia Zapata Pasten,  Macarena Matas Picart, Agapito Santander Marín, José Sulantay Silva y 
Alberto Gallardo Flores.

El Consejero Regional Sr. Leonardo Pasten Silva justifica inasistencia por razones de salud.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Agapito 
Santander Marín, Alberto Gallardo Flores, Angela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Eduardo Alcayaga 
Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe Haune, José Montoya Angel, José Sulantay Silva, Lidia Zapata 
Pasten, Macarena Matas Picart, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, 
Teodoro Aguirre Alvarez, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan . 
No asisten  Leonardo Enrique Pasten Silva.
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